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RESOLUCION det='la Delegación Provincial de Bar
eelona por la que se autClrtza y declara la utilidad
pública en concreto de la insta1acián eléciriau que
8e '~ita

Cumplidos Jos tramit.es reglamenta,rios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a "instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.}), con domicilio· en BarC!elou!;,
plaza. de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la iru;
talaclón y decl'aración de utilidad pública, a los efectos de !a
imposición de servidumbre de p6RO de la instalación eléctrica.
cuyas caraeteristieas tpcnica,<:;' principales Ron las siguientes:

MS/ee-9947/69.
Origen de la linea: Apoyo 206, línea S. Adrián-Ma.t.arú.
Final de la misma: E. T. ({Mar y Montañm>.
Término municipal a que afecta: AJella.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.020.
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Materiwl de apoyos: Un vano.
Estación transformdora: 100 KVA. 1l/0,38()-Q.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decreto.~ 2617 y 261911966. de 20 de octnbre; Ley 10/1966,
de 1& de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19G9, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2'8 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de 'la línea solicitada y declarar
la. uttuded pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones:, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1969.-Et Delegado provin,cial,
V1ctor de Buen Lozano.-l0.97B.C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CumplidOs. los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de- ca.talufia, S, A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la 1ng..
ta1acl6n Y declaración de utilidad públ1ca, a 1'os efectos de la
ftnposiclón de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
ouyas característica::; técnica~ principales son lag siguientes:

MS/ee-995il/69.
Origen de la línea: Apoyo 14, línea E. R. San BaudiUo a

Papelera Espafiola I.
:Fl.nal de la misma: E. T. nÚmero 33, «Linde».
Témpno municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,015.
Conductor: Cobre: 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Un vano.
EBtación transformadora: 5(1'1) KVA. 25/0'.220-0,127 KV.

Esta' Delegación Provincial, en cumplimiento de '10 dispuesto
en ~06 Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2'8 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la linea solicitada y declarar
la ut1l1dMPública de la misma a los ef~tos de la imposición de
la eervidumore de paso en las condiciones, alcance y Umitacio
Des que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. .

Barcelona., 20 de octubre de 1969.-El Delegado provinclal,
Vfclor de Buen Lúzano.-IO.979-C, '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona parla que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la insta.lacián eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona,
pla.ta de Ca.taluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
lmpo.s1016n de servidumbredepa.so de la instalación eléctrica.
OUy&8 características técnicas principales son las siguientes:

MS/ee-9943/69.
Origen de la linea: Apoyo 86, línea S. Cugat-Sardafiola.
Final de la misma: E. T. número 139, «Albis».
Término municipal a que afecta: San Cugat, del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilónietros: 0,010.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados 'de sección.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: 2ÜO h."'VA. 25/0,330-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpllmiento de 10 dispuesto
en loo Decretos 2617 y 26.19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noViembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar ;a instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reg~amento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto :;1619/1966.

Barcelona, 2U de octubre de 19B9,,-El Delep;arlo provine'ial,
Vidor <le Buen Loznno.-lO.9·flfl-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BarM

eelona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Cumplidos lus trámites reglamentarios en el expediente m~

coRdo e11 esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona.,
plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para. la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la.
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas característioas técnicas p~incipales son las siguientes:

MS/ce-994~/69. .
Origen de la línea: Apoyo 82, línea a E. T. «Vallvidrera».
Final de la misma: E. T. número 2.668, «Can Marles».
Término municipal a qUe afecta: San Justo Desvern,
Tensión de servicio: 11' KV.
Longitud en kilómetros: 0,060.
Conductor: Cobre; 25-milimetros cuadradOS de sección.
Ma.terial de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 160 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marZO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2'8 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, Rilcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprq,bado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
Víctor de BU'en Lozano.-IO.981-C.

RESOLUCION de la Delegación -Provincial de Bar
celona. por la que se autoriza 11 declara la .utiZtdad
1lública en concreto de ra imfalación eléctrica qut!
sr cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 'in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicllio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos' de la
imposición de servidumbre de paso de la insta-lación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

MS/ce-9951/69.
Origep. dÁ la linea: Apoyo 76. línea a E, T. «Barata».
Final de la misma: E. T. número 48, «Aguas Matadepera».
Término municipal a que afecta: Matadepera.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,0l'5.
Conductor: Cobre; 35 milúnetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: Dos; 320 + 160 KVA.; 11/0,380

O.22() KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1900, de 20 de ,octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo. Decreto 1775/1967. de 22 ae julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lírieas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2'8 de novi{'mbre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición· de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1969.-El Delegado provincial.
Vírtor de Bnen Lozrmo.-l0.982-C.


